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APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA CÁMARA 
 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión celebrada el día 13 de septiembre de 2023, ha 
adoptado, sobre el asunto de referencia, el acuerdo que se indica: 

 
11L/APC-0001. Aprobación del Proyecto de Presupuesto del Parlamento de La Rioja para el año 2024. 

 
 Acuerdo: 
 
 Visto el anteproyecto de Presupuesto del Parlamento de La Rioja para el ejercicio 2024 que, con fecha 11 de 
septiembre de 2023, se ha elevado a esta Mesa por el letrado mayor de la Cámara. 
 La Mesa de la Cámara, en ejercicio de la competencia que le reconoce el artículo 28.1.c) del vigente 
Reglamento del Parlamento de La Rioja, acuerda: 
  1. Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Parlamento de La Rioja para dicho ejercicio, cuya copia se 
une como anexo a este acuerdo. 
  2. Ordenar su remisión al Servicio de Publicaciones a los efectos previstos en el artículo 81.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
  3. Disponer su remisión a la Presidencia del Gobierno de La Rioja, a los efectos de su inclusión en el 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el ejercicio 
económico del año 2024. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 15 de septiembre de 2023. La presidenta del Parlamento: Marta Fernández Cornago. 
 
 

MEMORIA 

 
 El artículo 19.1 del Estatuto de Autonomía de La Rioja establece las funciones que ejerce el Parlamento 
de La Rioja como representante del pueblo de La Rioja y órgano legislativo de la Comunidad Autónoma, 
indicándose, asimismo, en el artículo 163.1 de su Reglamento que el Parlamento dispondrá de los medios 
materiales y humanos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
 En consecuencia, el Parlamento de La Rioja debe disponer de unos recursos económicos que permitan 
hacer frente a los gastos que conlleva el ejercicio de la función legislativa, esto es, los medios materiales y 
humanos necesarios para un correcto desarrollo de la misma. 
 A tales efectos, el artículo 18.3 del citado Estatuto de Autonomía de La Rioja dispone que el Parlamento 
fijará su propio presupuesto y el artículo 28.1.c) del Reglamento de la Cámara atribuye a la Mesa de la misma 
la facultad para elaborar el proyecto de presupuesto del Parlamento. 
 En consecuencia con lo anteriormente indicado, y como documento adjunto al proyecto de presupuesto 
del Parlamento de La Rioja para el ejercicio del año 2023, se une la presente memoria explicativa, en líneas 
generales, de los capítulos de gastos e ingresos que conforman el presupuesto de que se trata, integrado por 
el Servicio 01. Parlamento de La Rioja. 
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GASTOS 
Servicio 01. Parlamento de La Rioja 

 
 El presupuesto del Parlamento de La Rioja para el ejercicio 2024 tiene un importe total de 9.216.514 €, lo 
que supone un incremento de 530.859 €, sobre el total del Presupuesto del ejercicio 2023 (8.685.655 €). 
 
 Capítulo 1. Gastos de personal. 
 Se recogen en este capítulo las dotaciones para el pago de percepciones de altos cargos (diputados), de 
retribuciones al personal de la Cámara, cotizaciones a la Seguridad Social, prestaciones sociales y otros 
gastos de naturaleza social que deban ser realizados en cumplimiento de las disposiciones vigentes para el 
Parlamento. 
 El importe total de este capítulo ‒que supone 5.428.464 €‒ ha experimentado un incremento de 389.604 € 
respecto a lo presupuestado en el ejercicio 2023. 
 La variación se produce como consecuencia de: 
  La concreción salarial del personal y su repercusión en las cotizaciones a la Seguridad Social. 
  La adecuación de la plantilla orgánica a las necesidades del Parlamento de La Rioja, que incluye la 
creación de una plaza de administrativo y otra de auxiliar. 
 
 Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios. 
 Una vez actualizadas las dotaciones económicas de los diversos conceptos que conforman el capítulo 2, 
el total del mismo resulta incrementado en 34.980 € con respecto al del ejercicio 2023, resultando un importe 
global de 1.366.080 € para este capítulo. 
 El crecimiento de este capítulo viene dado principalmente por: 
  La adecuación de las partidas en él consignadas al gasto previsto para ese ejercicio, así como los 
gastos ya comprometidos. 
  Los gastos de asesoría correspondientes a la implantación de la administración electrónica en la 
Cámara y a la asesoría para la implantación y mantenimiento del Esquema Nacional de Seguridad, así como 
la adecuación del Parlamento al ordenamiento jurídico en materia de protección de datos personales y la 
contratación de un delegado en protección de datos. 
  Se ha procurado, con el objetivo de contención del gasto, la disminución de otras partidas. Asimismo, 
se han incluido las licitaciones ya realizadas por el Parlamento en el ejercicio 2023 y que, estando vigentes 
para el 2024, han supuesto un ahorro en el gasto corriente de la Cámara, tales como energía eléctrica y 
telefonía. 
 Por último, experimenta una importante disminución la partida destinada a certámenes y exposiciones 
puesto que en el ejercicio 2024 no se celebra el Certamen de Pintura, dado que el mismo tiene carácter 
bianual. 
 
Capítulo 3. Otros gastos financieros. 
 La dotación de este capítulo supone en total 500 €. Para el ejercicio 2024 se ha mantenido la 
consignación fijada para el actual ejercicio, toda vez que ya se actualizó la misma, condicionada por las 
comisiones bancarias aplicadas por las entidades bancarias, y se limitó su aplicación ulterior. 
 
Capítulo 4. Transferencias corrientes. 
 Este capítulo ‒cuyo total importa 1.651.900 €‒ se destina al pago de las asignaciones a los grupos 
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parlamentarios de la Cámara y a la previsión de créditos destinados para convenios y ayudas. Este capítulo 
se ha dotado con un incremento respecto del ejercicio anterior para hacer frente a las necesidades de los 
grupos parlamentarios en la XI Legislatura. 
 Se mantienen sin cambios el resto de conceptos de este capítulo destinados a diversos convenios. 
 
Capítulo 6. Inversiones reales. 
 Las inversiones reflejadas en el capítulo 6 suponen un incremento en su importe de 39.000 € sobre lo 
presupuestado en 2023, una vez consideradas las necesidades que, con cargo a este capítulo, han de 
atenderse en el ejercicio 2024 para un correcto funcionamiento de la Cámara. El importe global del mismo es 
de 660.500 €. 
 En este capítulo destacan: 
  Inclusión de inversiones necesarias para el cumplimiento de obligaciones adquiridas por el 
Parlamento correspondientes a la implantación de la administración electrónica. 
  Nuevas inversiones destinadas a la continuación del citado proceso de implantación de la 
administración electrónica. 
  Cambio del suelo de las cuatro plantas del edificio sede de la Cámara. 
  Adquisición de un Sistema de Alimentación Ininterrumpida. 
 Se hace constar la importante disminución de la partida correspondiente a la incorporación de 
aplicaciones informáticas, como consecuencia del avance en administración electrónica. 
 
Capítulo 8. Activos financieros. 
 Este capítulo ‒que asciende a 109.069 €‒ se destina a la concesión de anticipos reintegrables al 
personal funcionario de la Cámara y viene dado en aplicación del acuerdo adoptado por la Mesa de la 
misma, en fecha 4 de febrero de 2000, sobre regulación de la concesión de dichos anticipos. 
  

INGRESOS 
Servicio 01. Parlamento de La Rioja 

 
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos. 
 El total de este capítulo (100 €) no experimenta variación alguna respecto al presupuesto de 2023. 
 
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales. 
 Este capítulo se ha adecuado a los tipos de interés de mercado, por lo cual la previsión de estos ingresos 
se reduce a 50 €. 
 
Capítulo 8. Variación de activos financieros. 
 En este capítulo (100 €) se reflejan las cuantías destinadas al reintegro de los anticipos concedidos. 
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